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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comrsiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Deportes han considerado el proyecto de ley 
en levisión por el que se aprueban los Estatutos del 
Conselo Ibe~oamenoano del Deporte, adoptados en 
Montevideo el 4 de agosto de 1994, y, por las razo- 
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el mlemblo mfolmante, aconseJan su sanción. 

Sala de las comlslones, 29 de agosto de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Daniel 0. Scioli. 
- Ramón F Puerta. - Miguel R. 
Mukdise. - Ricardo N. Vago. - Ra- 
fael E. Romá- Edgardo R. Grosso. 
- Juan, D. Zacarías. - Ricardo H. 
Vázquez. - Juan M. Urtubey. - Ma- 
ria del Carmen Alarcón. - César A. 
Albrisi - Alfredo E. Allende. - Car- 
los M. Balter - Horacio R. Colombi. 
- Julio C. Conca. - Mario Das Ne- 
ves. - Mario F. Ferreyra. - Teodoro 
R. Funes - Rubén H. Giustiniani. - 
Jose H. Jaunarena. - Miguel A. Jobe. 
- Maria del Pilar Kent de Saadi. - 
Beatriz M. Leyba de Marti. - Mar- 
celo E. López Arias. - Fernando E. 
Llamosas. - Adrián Menem. - Mario 
R. Negri. - Marta I. Ortega. - Irma 
F. Parentella. - Jesús Rodriguez. - 
Pedro Salvatori. - Atilio P. Tazzioli. 

- Julio A. Tejerina. 
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Buenos Aires, 1~ de drciembre de 1999 

Al señor presidente de 
tados de la Nación. 

la Honoruble Cámara de Dipu- 

Tengo el honor de dirrgirme al señor presdente 
a fin de comumcarle que el Honorlable Senado, en 
la fecha, ha sanclonado el siguiente proyecto de ley 
que paso en reviwón a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, . . . 

Al título lo - Apruébanse los Estatutos del Con- 
selo Iberoamericano del Deporte, adoptados en Mon- 
tevideo (República Orrental del Uruguay ) ei 4 de 
agosto de 1994, que constan de treinta y cmco (35) 
artículos, cuyas fotocopias autentrcadas forman parte 
de la presente ley. 

Art. 2O - Comuníquese la1 Poder Ejecutrvo 

JOSÉ GENOUD. 

Mario Pontaquarto. 

ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO 
DEL DEPORTE 

PREÁMBULO 

Con el antecedente de la Dieclaraclón de Méxrco 
suscnta por los iepresentantes de los Organismos 
Deportivos Gubernamentales de Argentina, Bolivia, 
Colombra, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguiay, Perú, Puerto RICO, Repúbhca Do- 
minicana, Uruguay y Venezuela, en Méxwo, Drstnto 
Federal, el 26 de marzo de 1993; 

Considerando que el deporte representa una actl- 
vidad social y cultural de importancia para los 
países y que se constituye como medro de desarrollo 
de la cooperación pacífica entre las naciones ibero- 
americanas; 

Consrderando que los principios de la cooperacrón 
mtern~acional y de la buena fe en el deporte están 
unwersalmente reconocidos; 

Considerando que el deporte se ha convertido de 
un fenómeno social a un fenómeno cultural de masas 
más importante de este siglo, que puede ser practi- 
cado por los mdwiduos sin distrnción de color, raza, 
sexo 0 clase social, para cumplir con el respeto uni- 
versal ;a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales del hombre; 

Consrderando al deporte como actividad que coad- 
yuva significativamente en la educacrón, cultura y 
salud de los pueblos de Iberoamérica, los estados 
iberoamencanos han convenido los siguientes estatu- 
tos para el Consejo Iberoamericano del Deporte. 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

Creación 

Se crea el Consejo Iberoamericano del Deporte 
(en adelante CID) como organrzaaón Interguber- 
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namental que tlene por objeto proplcial el desarrollo 
del deporte en los países de Iberoamérica a través 
de la cooperación y el establecimlento de mecams- 
mos de acción común en matelia deportiva. 

Altículo 2 

Pcrsonnlidad jurídica 

El CID Irene pelsonahdad ]uríclica propia y capa- 
cidad para celebra1 toda clase de actos y contratos 
peimltidos por las leyes e intervenir en toda acción 
ludxxal o admimstratwa en defensa de sus mteleses. 

ArtícuIo 3 

a) Promover el mtelcambio de lecmsos humanos 
y técnicos, de conoclmlentos y documentación, 

b) Promover sistemas de cooperación bilateral y 
multilateral en el campo de la capacltaclón técnica 
y del melornmlcnto del nivel clepoltivo. 

c) Fomentar la cooperación para el desallollo del 
deporte para todos, la cultura física y la recreaclón. 

(I) Propiciai el análisis compaiado y la nimoniza- 
ción de los malcos Jmídxos e inslltucionales del de- 
poi te. 

e) Impulsar la colabolûcx5n con ollas o~ganizacio- 
nes depol tlvas mtelnaclonales. 

f) Redactar, aplobar, pone1 en pktica y, en su 
caso, modlfxar la Calta Ibeloamelicana del Deporte. 

g) Promover la ética en el clepoite y la pláctica 
del luego llmplo. 

I Altículo 4 

Iclioma 

Los idiomas oficiales del CID fon el Español y 
el Portugués. 

TITULO PRIMERO 

AI título 5 

Los miembros 

Podrán sel miembros del Consejo Iberoamericano 
del Deporte, los Estados lbeloamencanos que ratlfi- 
quen o se aclhlelan a sus Estatutos, de conformrdad 
con el procedmuento establecido en los artículos 32 

TITULO SEGUNDO 

Estructura Orgánica 

Al tícnb 6 

Organos 

Son óiganos del CID. 

- La Asamblea Genclal, 
- El Presidente; 
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- Ei Vicepresidente; 
- Los Delegados RegIonales; 
- El Secretarlo Elecutwo, y 
-- Las Comisiones de Trabajo. 

CAPíTULO 1 

De la Asamblea General 

Altículo 7 

Composición 

a) La Asamblea Gcnelal, m6ximo órgano reple- 
sentativo del CID, estalá integrada pol todos S’CIS 
miembros, 

b) Las delegaciones de los miembros del CID ante 
la Asamblea General estarán compuestas por un má- 
sima de tres delegados, de los que uno de ellos os- 
tentar% el derecho al voto. 

Altículo 8 

Facultades 

La Asamblea General tendrá las siguientes facul- 
tades : 

n) Elegir al Presidente, al Vicepresidente y al 
Secreta& Ejecutivo. 

b) RatifIcaI la elección de Delegados Regio- 
nales en los télmmos de este Estatuto, 

c) Adoptar decisiones y aprobar recomendacio- 
nes, 

d) Supervisar el cumphmlento de las decisiones 
tomadas. 

e) Crea1 y suprimir comisiones de trabajo, de- 
terminando su composición. 

f) Aprobar el presupuesto anual y el informe 
de actividades; 

g) Redactar, aprobar y modlflcar la Carta Ibe- 
roamewana del Deporte. 

h) Aprobar los reglamentos de funcionamiento 
mtelno del CID. 

i) Establecer y modificar la cuantía y forma 
de pago de las cuotas que hayan de abona1 
los miembros del CID. 

Artículo 9 

Asamblea ordinaria 

La asamblea se reunná en sesión ordinaria de ma- 
nera anual y, en seaón extraordmaria cuando las 
cucunstancias lo exllan. Las sesiones extraordmarlas 
podrán convocarse a petición de la presldencla, del 
Comité Elecutlvo o de una mayoría de los miembros 
efectivos de la orgamzación. 
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(Artículo 10 

Asamblea extraordznwia 

Se delega a la Asamblea Genelal del CID la clea- 
clón de sus propos reglamentos. 

CAPíTULo 11 

Del presidente g tizcepresidente. 

Al título ll 

Elección 

a) El plesidcnte y el vlceplesidente del CID serán 
elegidos por la Asamblea General. 

b) Las candidatmas se plesentalán ante el Secle- 
tano EJecutlvo con una antelaaón mínima de cua- 
lenta y cmco días a la fecha prewsta pala la asam- 
blea. 

C) Cada miembro del CID podrá presentar un 
candidato que podrá peltenecel o no a su reglón. 

d) La elección se celeblalá a dos vueltas, les& 
tando elegido en primera vuelta el candidato que 
obtenga las tres qumtas paltes de los votos po-ibles, 
y en segunda el que obtenga la mitad más ‘~1110 de 
los votos posibles, participando en ella los dos call- 
dldatos con mayor número de voto> 

e) Los calgo(; del Plesldente y Vicepresidente po- 
deán ser leelegIdos por una sola vez 

f) Los nombramlcntos de Presidente y Vlceplesl- 
dente serán honoríficos. 

Al título 12 

Funciones 

1 , - Son funclones del Presidente: 

n) EJelcel la leplesentación del CID. 
b) Dnigil las acciones del CID de acuerdo con 

las normas procedentes y los acuerdos de la 
Asamblea. 

c) Coordmar las acciones de los Delegados Re- 
glonaler y de las Comisiones de Trabajo. 

d) Convoca1 y plesidn las asambleas del CI% 
e) Supelvlsal la administración de los bienes, 

fondos y recursos del CID 

f) Emitir las declalaclones públicas del CID. 
g) Vigila1 el cumphmlento de las normas, de- 

clslones y acuerdos del CID. 
12) Autoliaal la documentaclón oficial del CID, 

o delega1 la que consldele pertinente en el 
Secreta110 Ejecutivo. 

2 - El Plesldente po’dlá delegar el elerclcio de 
su competencia en el Secretalm Elecutwo, los Dele- 
gados Reglonales o en cualqulel otro de los miembros 
del CID, La delegación habrá de sel expresa y con 
determinación de su duraclbn y contemdo. 
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Artículo 13 

Mandato 

La duraaón del mandato del Preidente será dc 
dos anos, y se mrcrará en la clausula de la Asamblea 
General Ordmarra en que resulte elegido. 

Al título 14 

Vicepresidente 

a) Las funciones del Vicepresidente serán las de 
reemplazar al Presidente en los casos en que fuer,: 
precrso ejercer por delegación las funciones que se 
le encomienden; su mandato será de dos años 

b) El Vicepicsidente que asuma la Presldencrcl 
podrá designar de entre los Delegados Regionales al 
Vrcepresrdente que lo será de forma mterma hasta 
que la Asamblea General celebre nuevas elecciones, 

CAPíTULO 111 

De Zas regiones y los delegados regionales 

Ar título 15 

Regiones 

Para efectos del CID, se establecen como regiones 
las srguientes : 

Regidn 1: 

Que comprende México, Cuba, República Domi- 
nicana, Puerto Rico, Guatemala, Honduras, El Sal- 
vador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá. 

Regih 2: 

Que comprende Colombia, Venezuela, Bolwia, Ecua- 
dor, Perú, Chile, Argentina, Brasrl, Paraguay y 
Uruguay. 

tìeg%n 3: 

Que comprende Espaiía y Portugal. 

Al título 16 

Nzimero de delegados por región 

Las regiones uno y dos tendrán dos delegados 
cada una, la reglón tres tendrá un delegado, 

Al título 17 

Los Delegados Regionales son parte del Comité 
Ejecutivo. 

Artículo 18 

Elección y sede 

1. Los Delegados Regionales serán elegidos por 
los miembros que componen cada Región. 

2. La sede de los Delegados Regionales será la 
que les proporcione su país, 
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I 
Altículo 19 

Funciones IJ mandato 

l 1. Son funciones de los Delegados Regionales: 

a) Replesentnr a la Reglón ante el CID, 
17) Coordinar las actwldpdes que se encomieu- 

den a la Reglón, 
c) Canalizar la comunicación y coopeiación con 

la presidencia y el Secletailo E]ecutivo, 
d) l?omentar la iealización die pioyectos regio- 

nales; 
e) Impulsar el cumphmiento en la Reglón de 

los mandatos de la Asamblea. 

2. La duración del mandato del Delegado Regio- 
nal será de dos años pudiendo se1 leelecto por una 
sola vez. 

CAPíTULO Iv 

Secretario ejecutiU0 

Artículo 20 

Status 

La Secretalía Ejecutiva del CID es un órg,ano per- 
manente. La d’uración del mand’ato del Secretarlo es 
de tles años, pudiendo ser leelcgldo 

Artículo 21 

Elección 

El Secletalio será elegido pal la asamblea genelal, 
de entre los candidatos que presenten los estados 
miembros del CID. 

Su elección se realizará a título personal sm que 
para su elecclón o permanencia resulte condlclón su 
pertenencia a un organismo depoltlvo gubelnamen- 
tal. 

Ar título 22 

Relación corztlactual 

1. El cargo de Secretario Ejecutivo será remune- 
lado. 

2 El CID asegurará con cargo a su presupuesto 
1 ci remuneración del Secretario así como la cober- 
tma d’e los gastos de operación de la oficma 

Al título 23 

Funciones 

El Secretarlo desempeñará las siguientes funciones: 

a) Apoyar a la Presidencia para la celebración 
de las reuniones de la Asamblea, especial- 
mente en la preparación de los asuntos a 
ti atar; 
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i 
b) Lleva1 el hbro registro de miembros, 
c) CustodIai la docum,entación del CID; 
d) Mantener el contacto y la comumcación de 

los miembros, especialmente con los Delega- 
/ 
/ 

dos Regionales; 1 

e) Elaborar, ejecutar y controlar el presupuesto / 
que le aslgne para el cumplim!ento de sus 

I 
/ 

funciones, / 
E) Recaudar las cuotas de los miembros, 
g) Elaborar el presupuesto del CID, 
h ) Impulsar y mantenei el contacto con organi- 

zaciones afines; 
i) Desempeñar la Secretalía de las leumones 

del CID y confeccionar las actas, para some- 
terlas a conad’eración de la Asamblea. 

i) Cocrdinar y apoyar la labor del conjunto de 
las comlslones de trabajo; 

k) RecopIlar y difundir documentac ón o infol- 
mación relevantes; 

Z) Rendir un informe anual de su gestión ante 
la Asamblea; 

11~) Celebra1 los contlatos que resulten precisos 
pala el funclonamlento del CID; 

?x) Aquellas otras que la Asamblea o el Presl- 
dente le enwmienden expresamente. 

CAPíTULO v 

Comisiones de trabajo 

Al título 24 

Constitución 

El Plesldente podrá proponer a la Asamblea Gene- 
la1 la constitucón de cuotas y comisiones de habalo 
que se estlmen convenientes para cl meJo desanollo 
de los fines del CID. 

Al título 25 

Objeto 

Las Comkones de Trabajo tendrán por obleto: 
a) El estudio de temas específlcos, y 
b) La pïeparachn y elecución de ploglamas de 

actlvidades. 

Artículo 26 

colnposiciórl 

1 Las Comiaones de Trabajo estarán compuestas 
por delegados de al menos tres miembros del CID 

2 En las Comkones de Tlabajo podrán integrar- 
se expertos independientes designad’os pal el Plesi- 
dente de la Comisión, con el visto bueno del Presl- 
dente del CID 

3. Los miembros de cada Comisión nombrarán 
de entre ellos a un presidente que será encar- 
gado de convocar a reuniones, guardar el orden en 
los debat’es y, presidir las reunidones Igualmente se 
nombrará a un Secletano. 
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TITULO TERCERO 

Del régimen económico y presupuestario 

AI título 27 

Presupuesto 

1. El plesupucsto del CID tendrá cnlácter anual 
y se16 aplobxlo pal la Asamblea General en sesión 
ordmaiia. 

2. El Secretario EJecutlvo elabolalá ‘el plesupues- 
to, lo someterá a la aprobación de la Asamblea y lo 
e]tcutalá balo la supelvwón del Plesldente Asimis- 
mo, plepalar% la lendiclón de cuentas y la memo~la 
cTe liquidación del elelclclo económico, que habrán de 
sel aprobados pol la Asamblea. 

Al título 28 

Recursos 

1. Los leculsos económicos del CID, destmados 
a su sostenimiento y la consecución de sus fines, 
se nutlilán. 

n) De las apoltac:ones que, en concepto de 
cuotas le otorguen sus miembros, 

1,) De 1‘~ donaciones que puedan hace& atlas 
personas físicas y Ituídicas seau púbhcns o 
pilvadas; 

c) De cualqulel otlo mgleso que ‘en folma de 
subvenciones, ayudas o de cualquier otlo 
modo puecla pioclucnse. 

2. No se aceptarán ingresos que condlclonen o 
menoscaben la independencia del CID o sean mcom- 
patlbles con sus fmes. 

TITULO CUARTO 

De la sede 

Al título 29 

Localixación 

1. La sede del CID se establecerá en su plimela 
Asamblea Genelal y debe& c,ollesponder al país 
secle del Ple,ldente del mismo, pol acuerdo de la 
misma olgamzaclón podí;á tlasladalse la sede del 
Conselo a cualquier país de los estados miembros. 

2 El Secletalio del CID se establecerá en !a 
sede del mismo. 

3. Los gastos que se oiiginen por la ocupación 
y mantenmlento del inmueble, en que ésta se en- 
cuentle, así como los de la infraestluctula necesalr 1 
pala su funcionamiento, corlerán poi cuenta del 
Estado -nxemho que acoja la sede de dlcha oficina 
a través de SLIS Iespectivos órganos deportivos gu- 
bernamentales. 

A- 
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4. El acuerdo de sede para la secretaría elecutiva 
tendrá una duración mínima de tres años. Al final 
de esta temporalidad se elegir& en Asamblea Ge- 
neral la nueva sede. 

5. Se consrderará se,de de la presidencra al país 
al que pertenezca el Presl,ciente. 

TITULO QUINTO 

Modificación de estatutos 

Ar título 30 

AmeI do de modificación estatutaria 

La Asamblea General podrá modrficar los estatutos 
por una mayoría de tres cuartas partes de los votos 
posibles. 

TITULO SEXTO 

Disolución 

Al título 31 

Causas 

El CID SC drcolverá cuando por cualqurer causa 
exista una imposrb~lrdad manifiesta de cumpln los 
obletrvos para los que fue creado. 

El acuerdo de drsoluclón se adoptará por el voto 
favorable de las tres cuartas partes de la Asamblea 
General. En el mismo acuerdo se nombrará un:t 
comrsrón hquidadora cuyo funcionamiento será esta- 
blecrdo por el Reglamento cori espondiente. 

CAPíTULO VI 

Disposiciones findes 

Ar título 32 

Los presentes ‘estatutos entrarán en vigor treinta 
días después de que tres estados hayan ratificado 
o adherido mediante el depósito del instrumento 
coll espondrente. 

Para los estados que delpositen su mstrumento 
después de esa fecha, enrrarán en vigor a partir 
de la fecha del depósito colrespondrente. 

Ar título 33 

Estos estatutos serán depositados provisionalmente 
ante el gobrerno de los Estados Unidos Mexrcanos. 

El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos in- 
formará a todos los miembros acerca de las fu-mas, 
ratrfrcwiones, adhesiones o denuncias recibidas, así 
como la fecha de entrada en vigor de los piesentes 
estatutos. 
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Al título 34 

Cualquier estado miembro podrá letirarse de la 
organización al cabo de un plazo de un año de;- 
pu& de notlflcallo por escrito al goblelno depo- 
sitallo. 

Artículo 35 

Los textos en español y portugués de los pre- 
sentes estatutos serán consl’delados igualmente du- 
téllt1cos 

Se firman ‘en la cmdad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, a los cuatro días del mes de 
agosto del año de mil noveaentos noventa y cuatro. 

ORGANISMOS DEPORTIVOS 
GUBERNAMENTALES DE IBEROAMERICA 

País miembro 

Argentina 
Chile 
El Salvador 

España 
México 
Paraguay 

Uruguay 

_I_._-.--__ -__-- 
Plenlpo~enciarlos Fecha de 

Ingreso 

Livio E. Fornens 4-8-94 
Jubo Rmtort Bar1 enechen 4-8-94 
José Antonio 

Guandlque Escobar 4-8-94 
José Lms Blanco Velasco 4-8-94 
Raúl González Rodríguez 4-8-94 
Lms M. Zublzarreta 

Zaputovich 4-8-94 
Juan Carlos Paulher Muñoz 4-8-94 

ORGANISMOS DEPORTIVOS 
GUBERNAMENTALES DE IBEROAMERICA 

En gestión de plenos poderes 

Bohvia 
Colombia 
costa Rica 
Ecuador 
Guatemala 
Rep. Dominicana 
ChbEl 

Fernando Menacho 
Bons De Greiff Bernal 
HiIda González 
Ramu o Cornejo 
Francisco Lee 
José Napoleón Domínguez 
Manuel Morales 

INFORME 

Las comlslones de ReIiac70nes Extenores y Culto, 
y de Deportes, en la consideración del proyecto de 
ley en revnsión pol el que se aprueban los Estatutos 
del Consejo Ibeloamerlcano del Deporte, adoptados 
en Montevideo el 4 de agosto de 1994, cuyo dlcta- 
men acompaiía este infoime y que se somete a la 
sanción defmltiw de esta Honorable Cámara, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje 
del Poder hlecutwo y acuerdan en que resulta mne- 
cesarlo agiegar otios conceptos a los expuestos en 
ellos. 

Marcelo J. Stubrin. 
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Mensaje del Poder Ejecutivo nacional 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1999. 

Al Honorable Congreso cle Za Nación: 

Tengo el agrado de dnignme a vuestra honorabi- 
hdad con el objeto de someter a su consrderacrón un 
proyecto de ley tendrente a aprobar los Estatutos del 
Consejo Iberoamericano del Deporte, adoptados en 
Montevideo (República Oriental del Urugu(ay) el 4 
de agosto de 1994. 

El Consejo Iberoamericano del Deporte (CID) es 
una organizacrón intergubernamental que tiene por 
objeto prop:crar el desarrollo del deporte en los 
países rberoamericanos, a través de la cooperiacrón y 
el establecrmrento de mecamsmos de accrón común 
en materia deportwa. 

LQ~ obfetrvos del Consejo son, entre otros, los de 
promover el mtercambio de recursos humanos y téc- 
nicos; fomentar la oapaciinción técnica y el meJora- 
miento del nivel deportivo; propwiar el análisis com- 
parado y la armomzaclón de los dwelsos marcos jurí- 

dicos e mstrtucionales del deporte y promover la 
ética en el deporte 

Los órganos del Consejo son: la as,amblea general, 
el presidente, el vicepresidente, los delegados regro- 
nales, el secretarlo ejecutivo y las comisiones de tra- 
bajo La asamblea genelal es el máxrmo órgano1 repre- 
sentativo del conselo y estará mtegradla por todos sus 
miembros, entre sus funcrones están las de elegir al 
presrdente, al vrcepresrdente y al secretario ejecutivo 
y la de ratrfrcar la elección de los delegados regio- 
nales, la de adoptar decisrones y aprobar recomen- 
daciones y la de estab#lecer el pago en cuotas. El 
presrdente ej’erce la representación del Consejo y 
su mandato tendrá dos (2) aÍíos de duración. El 
vicepresidente reemplazará al presidente en casos de 
necesidad. Los delegados regionales serán elegidos 
por los miembros que componen cada región y entre 
sus funcrones estarán las de representar su región 
ante el ConseJo, coordmar las actrvidades encomen- 
dadas dentro de su región e impulsar el cumplimien- 
to de los mandatos de la asamblea. El secretario 
ejecutivo llevará el registro de miembros del Con- 
sejo, custodiará su documentación, recaudará las 
cuotas de los miembros y elaborará el presupuesto 
del Consejo. Las comisiones de trabajo tendrán como 
fmes el estudro de temas específicos, la preparación 
y la ejecución de programas de actividades que se 
les encomienden. 

La aprobación del presente instrumento resultará 
conforme con los objetivos de fomento y apoyo1 al 
deporte en que se encuentra empeñada la República 
Argentina como medios para un mayor racercamiento 
entre los pueblos rberoamericanos. 

DIOS guarde a vuestra honorabilidad, 
Mensaje 1.108 

CARLOS S. MENEM. 

Jorge A. Rodriguez. - Guido Di Tella. 


